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                Nuevo depósito hasta 12% de la Caja de Navarra

          Caja de Navarra lanza el nuevo depósito "Depósito Relación Extraprovincial" para todo el estado español y para todos los clientes con un tipo de interés al 5% nominal o 5,12% TAE durante 1 año, pudiendo llegar hasta un 12% dependiendo de los productos que se contrate con la entidad. Este depósito se puede contratar hasta el 15 de Marzo de 2008 y para un máximo de 15.000€.

                
      
      
      

          Características:
             
Es un IPF a 12 meses con un interés inicial del 5% (TAE 5,12 %) que se va incrementando en un 1 % (hasta un máximo del 12% TAE 12,68) por cada 15.000 euros que se contraten* en CAN (préstamos, plazos, fondos, cuentas a la vista…etc) y que suponga un incremento de saldos respecto al 31/12/07.

             Por la contratación de un nuevo seguro de hogar, automóvil, vida o salud se incrementa en un 0,50 el tipo de interés a no ser que sea de prima única que pasa a ser el 1,50 % lo que incrementa el tipo.

             NOTA: En fondos y planes de pensiones no se tienen en cuenta los saldos a 31/12/07 sino el número de participaciones que es lo que hay que incrementar en participaciones que supongan 15.000 euros.

             Excepciones: Efectivo proveniente de traspasos internos de clientes CAN, liquidación de productos.

             Liquidación. La IPF se puede cancelar anticipadamente sin penalización.

             El depósito  es un incremento de patrimonio. Tributa al 18% con una retención del 18%

          
          Parece un buen producto de entrada, pocas entidades te dan depósitos de 5,12%. Además es fácil conseguir un 6% o un 7% TAE, mediante la contratación de otros servicios comunes de esta entidad.
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